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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

-'.n Za r a g o z a , o u la Administración del 
onuTÍN, Hita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

,'lcio do Misericordia.
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta cu 
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
EXCEPTO LOS LUNES

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

1 /‘b) ' en elU- no 86 dispusiese otra Bu l b t ín , dispo

Par t E^OFICIAL 
bm CWN DE ÍW1SIH98.

SSL MM. ei U8y y la Reina 
¡t -‘i 

ad on su importante salud.
------  _ *1 aceta 8 Febrero 1894.)

BUA PROVINCIA HE ZARAGOZA.
CIRCULAR 

ced^^it^011™68 qa6 — 

1882- dis™¿4, 1 ®y de 29 de A8üato de
ció” P-'ovineiaT? T0^ & 'a 
ra 61 d¡a 19 í , «^aordinaria, pa. 
de, eon objeto dnVr ’ “ IaS tl’6S de 1,1 Re
asuntos que exprés ierar y acordar en los 
tinuación. a a nota inserta A con-

Lo que se haC9 8abflr n .
Periódico oficial n-u " )ül ine(^° de este 
blico y de los Sros n;CO“ocim lento del pú-

^van concurrid en ln á fln
h°i'a al salón . °S Bxl’resados día y 
ración. 1 °n * 0 aesiones de dicha Corpo-

J!1™Olliatemenle que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto h ü l b t ín , dispondrán que se fijo uu ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.
. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Do l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
«nal de cada semestre

Zaragoza 9 de Febrero de 1894.—El Go
bernador, Eduardo Barriobero.

Nota (jue se cita.
Aprobación de los presupuestos provinciales pa

ra la terminación de varias carreteras provincia
les, ó inclusión de los créditos necesarios en el 
adicional al ordinario vigente.

Dictamen de la Sección de Fomento proponien
do la concesión de un premio para una obra de ar
te en la Exposición que ha de celebrarse en Bar
celona.

Examen de la cuenta de fondos provinciales de 
1886-87.

Anunciar la vacante de Ja plaza de Maestro 
sastre del Hospicio.

Aplicación de las gratificaciones correspondien
tes á hospicianos fallecidos.

Convenio para entrar el Hospital en posesión de 
la casa llamada de las Balsas.

Encomendar al Médico del Manicomio la visita 
de los dementes de la torre dei Abejar.

Reorganización del Cuerpo de Maestros educa
dores del Hospicio.

Instalación del alumbrado eléctrico en el Hos
pital.

Discusión y aprobación del presupuesto adicio
nal al ordinario vigente.
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SECCIÓN PRIMERA imsTimo d e iiAEimA.

1HNISTERIO DE LA CfUERHA.
-REALES ORDENES CIRCULARES

Exómo. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega 
en Caja de los reclutas pertenecientes al reempla
zo de 1882 dió principio el 12 de Marzo de aquel 
afio y que en igual día del mes próximo venidero 
empezarán á extinguir los doce años de servicio 
fijados en el art. 2.° de la ley de 8 de Enero de 
1882; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que 
desde el expresado día 12 del próximo mes de 
Marzo se expida la licencia absoluta á los indivi
duos del referido reemplazo que vayan cumplien
do su compromiso, y que á los que por haber in
gresado con retraso ú otras causas no les corres
ponda obtenerla por ahora, se les expida á medida 
que tengan derecho á ella.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV.E. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1894.—Ló
pez Domínguez.—Sefior.....

(Gacela 6 Febrero 1894).

Exorno. Sr.: En consideración á que en años an
teriores se ha concedido prórroga para la reden
ción á metálico por iniciativa de los Cuerpos Cole- 
gisiadores; teniendo además en cuenta la práctica 
seguida en 1891 y 1893, y en vista de que la con
cesión de ese beneficio no causa daño á los intere- 
reses públicos; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer:

l .° Se prorroga hasta el día 28 inclusive del 
mes actual el plazo que para redimirse á metálico 
concede el párrafo primero del art. 153 de la ley 
y espira el 9 del actual.

2 .° Los Comandantes en Jefe y Capitanes ge
nerales de los distritos dispondrán se dé la mayor 
publicidad á la presente disposición, dejando sin 
curso cuantas instancias se promuevan en solici
tud de que se amplíe el nuevo plazo que ahora se 
concede, sean cuales fueren las causas ó pretextos 
en que funden los interesados su petición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1894.
—López Domínguéz.—Señor.....

(Gacela. 8 Febrero 1894.)

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El art. 29 de la ley de Presupuestos d6 
5 de Agosto último dispone que desde el año prox1' I 
mo se recaude la contribución urbana con sepa1'®' 
ción de la rústica y pecuaria, y autoriza al Gobiei' 
no para que tan pronto como estén aprobados 1° / 
Registros fiscales de fincas pueda disminuir 6 
actual tipo que hoy grava la riqueza urbana 
mínimum que fijó la ley de 11 de Julio de 188o. 0 
sea al 17‘5O por 100 del líquido imponible.

Están terminados en algunos pueblos, y 
adelantados en otros, los trabajos de formación ; ® 
dichos Registros fiscales; y cree, por ello, el Minlh' 
tro que suscribe que, al cumplir la primera p®^- 
del mencionado artículo, que es preceptiva, se deb 
hacer uso de la autorización contenida en el últi,ü° 
párrafo del mismo, tanto porque con ello se reá*12® 
un importantísimo beneficio en favor de los prop10 
tarios, como porque tal medida es el más efic® 
estímulo para que los pueblos que no han proce»1' ■ 
do con la debida diligencia en la formación de 10 
Registros fiscales se apresuren á terminar en pl®2 
breve tan necesarios documentos.

Por estas consideraciones el Ministro de Hacie1;' 
da que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Sb* 
nistros, tiene el honor de elevar á la aprobación( 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1894.—Señora:—A b-
R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO ’

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acti01' 
do con el Consejo de Ministros; J

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento prov1' 
sional para la administración, investigación y c°v 
branza de la contribución sobre los edificios .. 
solares, el cual regirá hasta que, oído el Consejo d 
Estado, se dicte el definitivo. ..

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero, de i01 
ochocientos noventa y cuatro.—María Cristina^ 
El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PABA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CORRANZ*

LA CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES

CAPITULO PRIMERO
Objelos sobre que se impone la contribución.—E$en dones abso**. 

las y perpetuas.—Exenciones temporales ó parciales.—Co^1 
bución que satisfacen las fincas situadas en la ma de ensi' 
cite de las poblaciones.
Artículo l.° Están sujetos á esta contribución: , .0 
A Todos los edificios, sean cualesquiera la materia ' 

que estén construidos, el sitio en que se hallen emplazad 
y el uso á que se destinen. t6

Están, por consiguiente, comprendidos en la precede11 ] 
disposición, toda vez que la palabra edificio se toma en ■ 
sentido más lato, las casas; los almacenes; las fábricas; 
construcciones que se utilizan para usos agrícolas, entre 
cuales se hallan la cría de ganados y de palomas, los pue» 
de pasaje retribuido; los molinos, aunque sean flotantes ■ 
bre barcas; y los hornos y paneras que no formen parte 
tegrante de un edificio.
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Los solares:

Son solares, á los efectos de este reglamento:
tán Añil-teíré^á q,u® 110 P1*?6'1 «Iguna y que es- 
de enH'1>w.Vld^en 6 tein<?t d*31,18 poblaciones, en su zona 
caoinn^ V d®>atro de la hnen (le perímetro de las editi- 
traríadio eAllzadas comprendidas en la zona del ex- 

existeiwvn^í Cn-°>S ePclav,ldos en las mismas zonas, en que 
® es ° AT‘d08 " la MALIC,A cobertizos, tinglados, pa- 
'to 6 ,totiog"s dc6tiün"

dos á imunL?'!083Üe e? Ia luisniu situación estén dedica-

análogo. ' B' ’ 0 0 cualquiera otro aprovechamiento 

más eT^ván^nno’■íoros’ s,ubforo8» pensiones y todos los de- 
Pago^le lá em c&.im!,.l,estos sobre los editicios exentos de

i« »»“■

P«n>etu«me„t= exentos del
Lq 8 teml)^08,

personal e’Stidaín °S’ s*einPv? ^ue no produzcan renta á la
0' Las c..s l' ü P’opmtm’ia de los mismos. 6

«Probación efflSf8 religiosas, cuya 
bhcada en lí (7^ w ?rac,nJ Jl*8ticia esté pu- 
blecido en la Real Lía On?“fOrk 000 lo e8tl- 
Puso en ejecución eUr? 4 atidn ieW?re de 1851’ <1^ 

D I os e ’ c / art' d0 de Concordata. 1 
habitación y «1 servicio de los templos ó á 
la Iglesia. 10 108 Barrocos u otros Ministros de

Los Paltó™ “effiK conciliares. 
h Corona, con nrreglo^M'^™^ ,;1 I»*™"""™ de 
. Los edificios dpqti -Hln» 1 bt!« Jumo de 1876. 
?A=i^rreauión'bcueficenciá . cárce- 

positos, Siempre que no nru-hi/^ú •’ prov1lnoial ó local, y 
res^alguna renta? 1 Cnn a sus dueños partícula- 

proluzcMreñtat^ ,do, 103 P^los, 
de los mismos pueblos. 1 avor de la comunidad

// . Los edificios empízados enCte?r,0S inventarÍ0B.

Z dÍchH8 GorpXlonoí anica 
Asociación de^SZ ? era ó construya la 
destino al objeto de & S Constructorá Benéfica con 

°1,a8eu4^
¡nd^nm|,"r,i:13 rrooOTiles í”"”"08 Pert«ne«¡entea 4 
. 5» S ‘C-* -»

3 po 5
se

xtrbnjeros ha-
mempre

á los
’Trt 3?° fca’n de albe^?^8 lu^rfis análogos que en 

l -o  a» »r¡ '-^tan exon*/ ?ue á guardas y pastores
A Los^cS^ 8 Glnp°rnl ó Parcialmente del pa-

? 6 reedifi^n- 
la cuota que les col2Str'lcció,1. Y un n(| pagarSn’ durante 

m" q"c

S:
Si la obra exi6»»1 ° 8ea 8usceptiLi( a P°1K lcnte á la Partc 

tezcan desalm-i tqUe h-» bal mí Pro,lucirla. ' 
;?f°rma, la exéícón rt"1 Cuando aHní a^!r‘:,S 
sartt-pa"

............*
-l estén construidos en « ■ a8ncultura ó á la 

6U Coloma8 agrícolas, que ha

yan sido declaradas como tales antes de que rigiera la ley 
de 30 de Junio de 1892, por cuyo art. 9 se dejó en suspen
so la facultad de conceder exenciones ó minoraciones en la 
tributación.

El tiempo durante el cual gozarán de este beneficio será 
de quince años si su distancia á la última casa del casco de 
la población, por la vía más corta, es de uno a cuatro kiló
metros; de veinte años si la distancia es de cuatro á siete 
kilómetros; y de veinticinco años si la distancia excede de 
siete kilómetros.

C Los edificios que estén construidos á más de un kiló
metro de la población en terrenos desecados en las colonias 
agrícolas por el desagüe de lagunas, pantanos ó sitios en
charcados, si la colonia agrícola fué declarada exenta de 
contribución, ó se aminoró ésta, antes de que se promulga
ra la ley de 30 de Junio de 1892. ■

El tiempo de exención será de quince años si se hallan- 
construidos en terrenos destinados al cultivo de huerta, ce
reales, prados, legumbres, raíces ó plantas industriales y 
viñedos; de veinte si están plantados de árboles frutales; 
y de treinta si lo están de olivos, almendros, algarrobos, 
moreras ú otros arbustos análogos.

D Los edificios construidos á más de un kilómetro de 
la población en terrenos que desde tiempo inmemorial per
manecieron sin aprovechamiento, ó cuyo cultivo estuvo in
terrumpido durante quince años, si la concesión de benefi
cios para estos terrenos fué acordada con anterioridad al día 
en que empezó á regirla ley de 30 de Junio de 1892.

El tiempo de exención será de quince años si los terrenos 
donde están emplazados se destinan al cultivo de huerta, 
cereales, prados, legumbres y raíces ó plantas industriqles; 
de veinte años si están plantados de viñedos ó árboles fru
tales; y de treinta si lo están de olivos, algarrobos, moreras 
ú otros arbustos semejantes.

Para las exenciones que determinan las letras B, C y D 
se comenzará á contar el tiempo, no desde la fecha de la cons
trucción de los edificios, sino desde la en que se otorgaron 
los beneficios de la ley sobre fomento de la población 
rural.

Cuando á unos mismos edificios correspondan simultá
neamente dos ó más exenciones de las establecidas en las 
letras B, C y D de este artículo, se entenderá que disfrutan 
únicamente la de mayor duración.

Art. 4.° Los edificios y solares com|)rendidos en la zona 
de ensanche de las poblaciones tributarán con sujeción á las 
reglas siguientes: ,

A Se concede a los Ayuntamientos de Madrid y Barcelo
na, conforme á lo establecido on el art. 13 de ley del 26 de 
Junio de 1892:

L" El importe de la contribución sobre editicios y sola
res que durante treinta años deban satisfacer las fincas 
comprendidas en la zona general de ensanche, deduciendo 
eP cada año para el Estado una suma igual á la que per
cibiese ó debiese percibir por aquel concepto on el año 
económico anterior al en que ambos ensanches comenzasen 
« disfrutar del expresado recurso.

2 .° Los recargos ordinarios municipales durante igual 
período de treinta años.

3 .° Un recargo extraordinario de 4 por 100 sobre el líqu i
do imponible que corresponda a las fincas comprendidas en 
el ensanche. ‘

B Los demás Ayuntamientos de la Península é islas ad
yacentes gozarán dé los mismos derechos consignados en 
la letra zl, entendiéndose reducido á veinticinco años el pla
zo señalado en los números L° y 2.°

C A los efectos do este reglamento el período de treinta 
«ños expresado en la letra A, se contará: paralas fincas 
existentes, desde el día mismo en que terminen los veinti
cinco años señalados por los artículos 3,° y 19 de la ley de 22 
de Diciembre de 1876, y para las quedespués de la expresada 
fecha hayan quedado ó queden comprendidas en la legisla
ción especial del ensanche, desde (pie cada una deba tribu
tar por aquel concepto.

Los veinticinco años expresados en la letra B empezarán 
á contarse desde que se haya publicado ó se publique en la 
Gaceta de Madrid el decreto autorizando el ensanche, y 

■ desde la promulgación de la lev de 29 de Junio de 1864 res
pecto de las poblaciones en que la autorización estuviese 
concedida con anterioridad.

Si en uno ó más de los años transcurridos desde que han 
debido tener aplicación las leyes de ensanche no hubiese per
cibido algún Ayuntamiento el importe de la contribtición 
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que se le concedió por dichas leyes, se entenderá prorroga- ’ 
do el expresado plazo por el tiempo necesario para completar 
los veinticinco y treinta años de la concesión.

D El recargo extraordinario á que se refiere el núrn. 3 de , 
la letra .4 será exigible en Madrid y Barcelona durante vein
ticinco años, contados desde la fecha en que cada finca haya 
comenzado ó deba comenzar á contibuir. En las demás ¡o- | 
calidades durará su exacción hasta que estén cubiertas por 
los respectivos Municipios todas las obligaciones á que ha- i 
ya dado lugar el establecimiento de servicios públicos en la I 
zona de ensanche; no pudiendo en ningún caso exceder para 
cada propietario de veinticinco años, contados desde que se 
publicó la ley de Ensanche de 22 de Diciembre de 1876 en ¡ 
cuanto á los edificios existentes, y desde que con arreglo 
á las leyes deba la finca contribuir respecto á las construí- i 
das ó que se construyan posteriormente.

E A las Empresas y particulares que cedan gratuita
mente á los Ayuntamientos do Madrid ó Barcelona la tota
lidad de los terrenos necesarios para .una calle, plaza, paseo 
ó trayecto parcial, costeando además los desmontes, cons
truyendo las alcantarillas y estableciendo los servicios de 
aceras, pavimento y alumbrado,se les condonará el importe 
de la contribución sobre los edificios, el de los recargos mu- 
nicipalesoydinariosy extraordinarios que tendrían que satis
facer sus fincas en la vía de que se trate por el tiempo y en 
la forma que el Ayuntamiento determine, por aprobación 
del Gobierno en Consejo de Ministros.

F A los propietarios ó Empresas que, cediendo gratuita
mente á los Ayuntamientos de que trata la letra anterior la 
totalidad del terreno de su pertenencia destinado á vía pú
blica, costéen algunos de aquellos servicios, se lescoudoua- 
rán los recargos ordinarios y extraordinarioscorrespondien- 
tes á las respectivas fincas por el número de años que el 
Ayuntamiento acuerde, con aprobación del Ministerio de la 
Gobernación.

G A los propietarios que solo cedan á los citados Ayun
tamientos gratuitamente el terreno para vía pública, se 
les condonará en lamisma forma prescripta para el caso an
terior el recargo extraordinario por el número dq años que 
el Ayuntamiento determine, siempre que la cesión llegue á 
la mitad de lo que les pertenezca en la vía de que se trata.

// A las empresas ó particulares que en toda una zona 
ó en parte de ella cedan á cüálquiera tic los Ayuntamientos, 
excepto los de Madrid ó Barcelona, la propiedad de los Ierre 
nos necesarios para calles y plazas, costéen sus desmontes, 
construyan las alcantarillas y establezcan las aceras, empe
drados y 'alumbrados, se les entregará, ó condonará en su 
caso, por el Ayuntamiento respectivo el importe de la con
tribución sobre los edificios y solares y los recargos munici
pales ordinarios y extraordinarios por el tiempo y en la for
ma que el Ayuntamiento determine, con aprobación del Go
bierno.

Z A los propietarios ó Empresas que, sin costear las obras 
mencionadas en la letra precedente, cedan en propiedad á los 
Ayuntamientos en la misma mencionadoslosterrenos nece
sarios para la vía pública, se les condonará por el Ayunta
miento respectivo el recargo extraordinario si la cesión lle
ga á la quinta parte del solar que ha de tener fachada sobre 
la vía que se abra al servicio público, ó si pagan, según ta
sación pericial, el número de pies correspondientes hasta 
completar la expresada quinta parte, cuando sea menor la 
porción que el Ayuntamiento haya de tomar.

,7 Tienen derecho á la condonación áquese refiere la letra 
precedente, en cuanto al terreno que ocupan sus edificios, 
los propietarios que los tuvieran ya construidos á la publi
cación de la citada ley de 22 de Diciembre do 1876, si pagan 
al Ayuntamiento la cantidad que resulte capitalizando al 
tipo de 10 por 100 el importe de dicho recargo municipal ex
traordinario, con la limitación que en el art. 14 de la expre
sada ley se consigna.

CAPITULO II

Producto integro.—Liquido imponible.— Tipo de gravamen.— 
Cupo para el Tesoro.—Recargos municipales.—Gastos de 
cobrama.—Reglas para determinarlos.—Contribución.

Art. 5.° Productoíntegrodeunediíicioó de un solar es el 
total importe de las rentas que anualmente produce ó es 
susceptible de producir.

No puede, por consiguiente, rebajarse de este total im
porte la parte que algunos inquilinos satisfacen separada

mente del alquiler, como coste de alumbrado, agua, p01t 
ría y otros servicios.

Art. 6.° Liquido imponible es la cantidad que result11 
bajando del producto integro laque la Hacienda calcuU 
mo gastos de conservación y como minoración de renh1! ^ 
el tiempo que puede estar desalquilado todo ó parte del® 
ficio ó solar. , /3|.

Art. 7.° Tipo de gravamen es el tanto por ciento, le?1 
mente declarado, que se impone á la riqueza líquida.

Haciendo uso de la autorización que concede al Go )'® 
el art. 29 de la ley de 5 de Agosto de 1893, se fija en el1' 
por 100 el tipo de gravamen para aquellos pueblos que 
gau aprobados sus Registros fiscales de edificios y sol“ 
antes del 15 de Abril próximo. _ e3.

El de los demás se determinará con arreglo á lo O116 
tablece la primera disposición transitoria de este reg 
mentó. iju

Art. 8 ° Cuota para el Tesoro es la cantidad que res1 
obteniendo del líquido imponible el tanto por ciento Q116 
presenta el tipo de gravamen. • ' «

Art. 9.° Recargos municipales son los aumentos 'I 
pueden imponer los Municipios para cubrir sus ateneo» ' 
Son de dos clases: ordinario, que es el que grava la riQ11 'J0 
en general; y extraordinario, el que grava solamente ,'1 )16 
losedificios y solares comprendidos en las zonas deenso11 
de las poblaciones. y.

El primero, ó sen el ordinario, consiste para los Pl'°l 1,0. 
rios vecinos en el 16 por 100, como máximum, sobre D® 1)(I 
ta para el Tesoro, y para los hacendados forasteros q^® 
tengan declarada por el Ayuntamiento la consideraci0*’0: 
vecmoscnel 12‘80 por 100, comomáximum,sobred¡chac 
ta del Tesoro. .. o9

En el caso de que los Municipios no impongan los y! 
máximos, se cuidará de que entre los recargos á los'yey1 ¿ 
y los recargos á los forasteros exista la proporción do 1 .ip 
12‘80, que representa exactamente la deducción de la T1 
ta parte del líquido imponible. . Uf

El segundo, ó sea el extraordinario, consiste en el 4 * - 
100 sobre el liquido imponible. ; q,,.

Del importe de los recargos municipales deducirá D 1 j 
cienda el 5 por 100 como premio por gastos de admiP*^ 
ción, investigación y cobranza. ¡¿g

Art. 10. Premio de cobranza y gastos de comprobi10 
es la cantidad que se destina para atender á estos seÉ^r 
Consiste en el l por 100 sobre el liquido imponible. , 0.

Art. 11. Contribución es la suma de lacuotapara el \ < 
ro, de los recargos municipales y del premio de cobra11'' 
gastos de comprobación. 1(j¡.

Art. 12. Para determinar el producto íntegro de los ( 
ficios se tomarán en cuenta: el término medio del "hj, 
precio anual del arrendamiento, según los contratos 
timo quinquenio, á ser posible; el precio en venta; el<a r6, 
por 100 de producción que se regule en la localidad; -jo 
saltado de anteriores evaluaciones, y el que hayan oí''® 
las comprobaciones practicadas.

Art. 13. La base para imponer contribución á un 
ció debe ser la cantidad que produzca en renta ó la 
ba producir cuando sea susceptible de arrendamientos y 
frutes que notoHamente aparezcan desdeñados ó nlíl 
tablecidos por el propietario. . , gP

No puede, pues, tenerse en cuenta el mayor ó men01.^ 
quiler que una finca ptoduce por circunstancias recon°l' 
mente excepcionales y transitorias, sinoelqueordinari»11 
te es susceptible de dar. , |C¡-

Art. 14. El producto íntegro de un edificio, por se 
da que sea su utilidad, no deberá bajar nunca de la ‘l1!1',^! 
guie por producto íntegro á una tierra de labor d» 
cabida y de la mejor clase del término municipal, sin 11 
cir los gastos de cultivo, pero sí la cuarta parte de 611 
porte' . d«»

Art. 15. El producto íntegro de los solares qu6 
renta consistirá en el total importe de ésta durante 
anterior. ,L,g-

El de los que no la producen so asimilará al que cu ejor 
ponda á una tierra de labor de igual cabida y de 1» 
clase del término municipal, en la forma que se detei* 
en el artículo anterior * iro-

En ningún caso podrá señalarse á los solares com0 ygfo 
ducto íntegro menor cantidad que la que expresa el Pa* 
precedente. ga0

Art. 16. El líquido imponible de los edificios j’ sol*1' " 
fijará con sujeción á las siguientes reglas:
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tiQldo?áteta-SUxl?U?.Se °btenga de los efi'ficios des- 
ducir r p íí 1 —On’ ° * e que 86 calcule clue debeü Pro
ducir, se deducirá una cuarta parte.
ocnnn^1 pro,du?t0 ínte£ro ‘loe se obtenga de los edificios 
se rebahráX1maSSente P?r establecimientosindustnales, 
ter^r? \una tercera parte por huecos y reparos y  otra 
nadorá íalnd^ artefactos ó aparatosas ti-
dosenufcn'd^ halle» ™da-

bitació^roía^inG^n6/'0!8 ®dificio8 e8?0 destinada á ha- 
ponible del total si mVn a v* ’ o cal.culará. d líquido im- 
ai*reglo á las letras' i' / n °8 iqui'lo.s imponibles, que con 
partes. ' ' " ' ‘ cori‘eapondan á cada una de las

^ataque P01" el total de la
d°. mobiliario etc • P‘^scu^“«nmellediiiciolcomosu decora- 
■ 5 Las nlazn^H» ? 86 ,ebaJara de dicho total la mitad, 
^ual fonuL X > í ?S y 108.frontones se evaluarán en 
en^8T‘|uiMs paítVs ■°S CirC°S; Per0 la baja consi8tirá

I (
•<» 4 otros usos se asimilerén á

11 El lúmiX eutle los expresados.
integro. 1 0 ,mPomble de los solares será su producto

D . CAPITULO III

Er° hF^^aprobadu s9lare8 es el docu-
naber sido compmlndny » en,lluo se relacionan, desnuósdp

Oa M

6 Los asientos se harán^ 1 d° ^oible. ’

part¡do, diK^' ^.an fiespoblado, y e ' nombr00!?11 que 
Bc halla Pn 1 P termino de la linn.. . nombie del pago, 
Z1ara»molinoeetoOb¡ado; si es cesa-habittXn PiC,tenezca’ 8> 
?0-8’ el mim^A ? la.extoDsión superficialíí’ ah?aCén nlma- 
‘Wos y 0 de Pisos de que const . ? mctr,08 cuadra'

independ^llla8; el número de 08 8ubte' 
m está aiTend'idUes’ el Val°1' cu renta o h ' " !U u6 babitacio- 
m Producir y eu todo caso R n « oP°r 86 obtiene 
fimfrute, 8pgun su estado v ’ ?• ,ue 80 calcula que nuc- 
concesión y e de Que la tem-- 1 ni?ne^’ 'i1 exeución que 
^YvnnatiV'^meLaao e,^:,. tand0 ,a ,Mh“ d= la 
du«‘o 6 61 "ombre los si cs te™l>o-

0 s= hriñ™ ¡ar'0’ 3 apellidos y la veeindad del

»n índice alfabéti-
Sjf1 pr^ietirios com

bajará de^fsP^e  ̂ para oir las

8S"F"~S?1Í ySYS
El anuncio de conocimiento de los

^domeno^yto?^^^

dla hasta el en b ®’ detmmin>hido 8 PndlCt°S tijados en los 
Presenten. que 8e admitirán las rL!?n0 otro caso el 

las redamaciones que se

Dicho anuncio se insertará además en el BoM» ojlcial de 
■ la provincia; hecho que se hará constar en el Registro por 

inedio de certificación que exprese el día, mes y año de di
cho Boletín.

redamaciones á que se refiere el apartado 
L) (.el articulo anterior se contraerán precisamente á al
teraciones injustificadas en el líquido imponible de las fin
cas que figuren en el Registro, bien porque aparezcan á 
nombre de un contribuyente fincas que no sean de su 
propiedad, bien porque se haya alterado el imponible por 
error aritmético.

reclamaciones se harán ante las Comisiones de eva
luación o ante las Juntas periciales en la localidad donde 
aquellas no existan, dentro del plazo de exposición del Re
gistro y acompauando á la instancia los documentos nece
sarios para justificarla.

Las Comisiones de evaluación ó las Juntas periciales pro
pondrán a la Administración de Hacienda lo que estimen 
procedente, dentro de un plazo de quince días á contar des
de la lecha en que termine el período de exposición.

Del acuerdo que la Administración dicte podrá apelarse 
en el termino de quince días, contados desde el de la notifi- 
mcion , ante la Delegación de Hacienda, la cual resolverá en ■ 
primera instancia respecto á estas reclamaciones y respecto 
también a ja aprobación ó desaprobación del Registro, 
oyendo previamente para ambos casos á la Administración 
de llacieuda y á la Intervención.

Del acuerdo'anterior podrá apelarse como última instancia 
en la vía administrativa ante la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos dentro del plazo de quince días.

Las alteraciones que se hagan en el Registro 
fiscal de edificios y solares no pueden ocurrir más que i>or:

A Ventas, sucesiones, permutas y demás translaciones 
de dominio.

B Diferencia en la capacidad productora de las fincas, 
originada por una causa natural y permanente, no acciden
tal y transitoria.

Apertura de nuevas calles, reedificaciones, derribos 
.v otras causas que alteren lascircustancias productoras de las 
fincas y que no pudieron preverse al hacer su anterior eva
luación.

D Alt- . c.tón de. la situación de los solares y edificios 
j>or efecto de los cambios de límites jurisdiccionides.

. B Terminación del tiempo de exención temporal ó cam
bio del uso á que estaban destinadas las fincas.

B Nuevas exenciones.
G Evaluación de las fincas que por cualquier motivo no 

figuraban en el Registro.
./Z Comprobación administrativa ó técnica de las re

gistradas.
Art. 21. Las altas y bajas en el Registro se tramitarán 

en expediente que acordará la Delegación de Hacienda, pre
vio informe de la Administración y de la Intervención de 
Hacienda y con arreglo á las siguientes instrucciones:

1 .a Las variaciones comprendidas en el apartado letraA del 
artículo anterior se justificarán por el solicitante ante las 
Secretarias de las Comisiones de evaluación, donde las haya 
ó ante los Ayuntamientos, con los documentos traslativos 
de dominio inscriptos en el Registro de la propiedad, ó 
con la declaración de que no existen por haberse verificado la 
transmisión sin hacerse constar en documento alguno, y 
con la nota, en ambos casos, de exención ó de pago del 
impuesto de Derechos reales.

2 .a Entre las variaciones comprendidas en el apartado le
tra B del precedente artículo pueden figurar las bajas que 
resulten por ruina, expropiación forzosa, derribo ó reedifi
cación del edificio. Estas se tramitarán en la siguiente forma:

a Los propietarios que tengan necesidad de derribar sus 
fincas y hayan obtenido para ello la licencia de la Autoridad 
local deberán manifestarlo por escrito á la Administración 
do Hacienda, si es en la capital, y á loa Alcaldes en las demás 
ocalidades, exhibiendo la referida licencia y consignando 

•a calle en que radique la finca y su número de gobierno. Igual 
conocimiento deberán dar los'dueños de las tincas expropia- 
d»s, expresando el objeto de la expropiación y la Autoridad 
que la haya acordado, cuyos extremos justificarán con docu- ' 
monto fehaciente.

I' I os Alcaldes remitirán á la AdministracióndeHacien- 
da las instancias á que hace referencia la letra precedente, 
certificando sobre la exactitudde los extremos contenidos en 
ellas.

te
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c La Administración, en término de tercero día, pasará 
á informe de la Inspección estas instancias para que sobre 
el terreno compruebe su exactitud, certificando sobre si ha 
empezado la demolición y en qué fecha, así como de la en 
que Quedaron las lincas deshabitadas por efecto de la expro
piación. Este trámite se practicará en término de quinto día.

Cuando la finca radique en punto al que la Inspección no 
pueda ir inmediatamente, bastará la certificación del Al
calde, debiendo la Administración comprobar, en época opor
tuna, la exactitud de los extremos que aquella abrace. .

d La Administración de Hacienda propondrá en término 
de quinto día lo que estime procedente, y pasará el expe
diente á la Intervención para que informe en igual periodo.

c La Delegación resolverá en el plazo de cinco días.
3 .a Entre las variaciones comprendidas en el apartado le

tra B pueden igualmente figurar las que se originen por la 
reedificación de fincas que hayan sido demolidas, por la 
construcción de edificios de nueva planta y por las mejoras 
que se hagan en los ya edificados.

Su tramitación se ajustará á las siguientes reglas:
a Los interesados darán parte por escrito á la Adminis

tración de Hacienda, si es en la capital, y á la Alcaldía en 
las demás localidades, del día en que se dé principio á las 
obras, expresando la calle en que se ha de reed i ficar ó constr u ir, 
el número que ha de corresponder á la finca y su extensión 
superficial en metros cuadrados.

b La Administración de Hacienda ó el Ayuntamiento, 
en vista de dicha declaración, consignará en un Registro 
especial, que abrirá al efecto, la fecha en que comenzaron 
las obras, la calle en que esté enclavada la finca, el número 
que ha de correspondería y la extensión superficial que ocu
pa, dejando en blanco las casillas en que anotará después la 
fecha de la conclusión de las obras, ó de parte de ellas, los 
pisos de que conste el edificio, la renta anual y las fechas en 
que empezó á disfrutar la exención y la en que termine, pa
sando una copia á la Inspección provincial de Hacienda para 
que oportunamente se practiquen las comprobaciones nece
sarias.

c En el mismo día, ó á más tardar en el siguiente á la 
terminación de las obras, así por lo que respecta á las fincas 
reedificadas como A las de nueva construcción, deberán los 
propietarios participar por escrito este extremo á los Ayun
tamientos ó Secretarias de las Comisiones de evaluación, 
donde las haya, acompañando declaración duplicada, según 
modelo número 3. .

ti Los Alcaldes remitirán á la Administración de Hacien
da los documentos á que hace referencia la letra precedente, 
informando sobre la exactitud de los extremos contenidos en 
los mismos, á cuyo fin exigirán de los propietarios los datos 
que consideren necesarios para justificar su exactitud.

e La Administración pasará estos antecedentes á la Ins
pección para que por la misma se comprueben.

/' La Administración y la Intervención informarán lo 
que estimen procedente, y la Delegación resolverá.

g Los plazos dentro de los cuales se han de tramitar estos 
expedientes son los señalados en la instrucción segunda de 
este artículo. . .

h En el caso de que los propietarios omitan dar a la Ad
ministración los partes á que anteriormente se hace referen
cia, empezarán á tributar desde la fecha cu que terminaron 
las obras, sin perjuicio de las responsabilidades que pueda 
alcanzarles si resultan ocultadores

4 .a Aun cuando las variaciones en el Registro no se soli
citen por los interesados, sino que sean propuestas por la 
Administración, por la Inspección ó por denuncias, bien por 
terminar las exenciones concedidas, bien por otros distintos 
motivos, se instruirá para acordarlas el oportuno expedien
te, que resolverá el Delegado.

5 .a Las Delegaciones de Hacienda, en cumplimiento de 
lo que determina el art 11 de la ley de 18 de Junio de 1885, 
procederán, si ya no lo han hecho, á revisar las concesiones 
decolonias agrícolas otorgadas con anterioridad á dicha fecha. 
Los acuerdos que dicten, confirmando ó derogando la con
cesión, serán consultados, antes de llevarse á efecto, con la 
Dirección general de Contrilmeiones é Impuestos.

Art. 22. En el término de ocho dias, céntados desde el 
en quesea firme el acuerdo de alta 6 baja, se harán en el 
Registro fiscal las oportunas anotaciones,que suscribirán 
el Delegado de Hacienda, el Interventor, el Admininistra- 
dor y el Jefe del Negociado á cuyo cargo se hallo el tributo; 
y se remitirá al Alcalde del pueblo á que corresponda el 
Registro, copia certificada de las notas inscriptas en el mis

mo, á fin de que se inserten autorizadas por el Alcéld^ y P^f 
el Secretario del Ayuntamiento. Dicha autoridad loe 
constar la práctica de este requisito. , ng6.

Art. 23. De los perjuicios que sufra el lesoro a l u , 
cuencia de haberse declarado lesivos para ol mismo ' 
dos de bajas, serán personalmente responsables *08 ct¡. 
navios que hayan informado y resuelto el expediente .reH y 
vo, debiendo reintegrarse el importe de dichos perjui - 
el del interés de demora correspondiente, entre i 
partes iguales, ó en la proporción que á cada uno al I 
previo expediente para determitarla.

• CAPITULO IV
Padróm de los edificios y solares.—A lias y bajas. ,

Art. 24. Padrón de los edificios y solares de un 
municipal es la relación de todas las fincas que apai ^1- 
el Registro fiscal y que no se hallan exentas. Su inscni el 
se hará por el orden con que en el mismo figuran y |8. 
detalle necesario para determinar el sitio en que estim e ^(lo 
zedas, el propietario á quien corresponden, el uomic' eni 
éste ó de su Administrador, el producto integro que i ■ 16 
el liquido imponible que tienen asignado y la cantia"* ‘ 
anual y trimestralmente deben satifacer por contnbuci . 
(Modelo núm. 4.) , otarios

Art. 25. Corresponde formar el padrón á los ketm e 
de las Comisiones de evaluación en las localidades e m 
existan estas oficinas y á las Alcaldías en las demás. (,n 
ministrador de Hacienda en el primer caso, y el Alf:'^d6 
el segundo, serán personalmente responsables al r0. 
una multa de 25 á 500 pesetas si no se da principio a _ 
dacción del expresado documento en 15 de Abril y 
termina en 15 de Mayo. .jaru

Los Delegados serán las Autoridades competente.- 
imponerlas. Si á pesar de esta medida no estuviera teiii 
do el padrón ol día L° de Junio, dispondrán que un i» g6. 
navio activo ó cesante lo forme á costa del Alcalde y 11 
cretario. Las dietas que por este servicio debe percibir s ■ 
do 15 pesetas, mas los gastos de locomoción. ¿y.

Art. 26. Terminado el padrón, que se redactara pu ge 
plicado, reintegrándolo con sujeción á la ley del tim 'j0. 
expondrá al público por término de ocho días, anuí) ji)6, 
se esta exposición en el Bolelfa oficial y por los denh 
dios que se acostumbre usar en cada localidad. 1 el 
este tiempo se admitirán las reclamaciones que e°” ,br5 
mismo se presenten. Estas no pueden versar más qUu'(ro 
errores aritméticos ó de copia. Resueltas que seitn,1 ,fl| 
de los cinco días siguientes al periodo de exposición’ i ¡i 
Alcalde ó por^l Administrador do Hacienda, según 4 r. 
uno ú otro corresponda autorizar el documento, y en 
juicio de que los contribuyentes puedan apelar ante i» lo3 
ministración de Hacienda del acuerdo de la Alcaldía y 
ocho dias siguientes, se procederá ásu aprobación eintc, j8 
ción con arreglo á lo que dispone el reglamento orga m d0, 
la Administración económica provincial respecto a /^.(le 
cumentos cob'ratorios y á los derechos liquidados a I11 ,
la Hacienda, previa resolución de dichas reclamación

Una vez aprobados é intervenidos los padrones, q11 de, 
en la Administración de Hacienda la copia autonz^1 
volviendo el original al Ayuntamiento ó Secretaría do 0 d6 
misión de evaluación de que procedan, para que en P 'LoO' 
diezdías, como máximum, remitan los recibos tilonar1^]^, 
rrespondientesal mismo,con las matrices extendidas dog 
das con el sello «lela Corporación y acompañados | - 
ejemplares de las listas cobratorias Los recibos y l'8 : 
bratorias se ajustarán á los modelos números 5 y ('■ nitri°

Art. 27. Por cada finca se extenderá un recibo taiu 
en el que constaran el producto íntegro, el liquido 
ble, el tipo de gravamen, el recargo municipal y y1 
que por contribución corresponda al año y al periodo •, 
el recibo se refiera. . ^n)'?

De conformidad con lo que establece la ley do 121’ ,1-» 
de 1888, toda cuota que no exceda de 3 pesetas se ( 
de una sola vez en el primero ó en el segundo irinn 
año económico: las que no excedan do 6 se harán e jed1' 
por mitad en los mismos trimestres; las que excedí i je 
cha suma se realizarán por cuartas’partes en cada a 
los trimestres. , 0 pu0'

Art. 28. Las altas y las bajas en el padrón, que i* s0 
den ser otras que las acordadas en el Registro 
liquidarán por trimestres completos, empezando :I 1Q t*1' 
se unas y otras desde el trimestre siguiente al en *1 
vieren lugar.
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á 'Tenc,ón-V™ 6 d^olación se 

flvor d=VH»V.„ga^ 103 d6,,eohoa liquidados a 
“gfnícoti el W-1* del ¿glumento 
Agosto de 1893A lminl-strRC10P económica provincial de 5 de 

de cada trimestíríos^eeíb'L0^ il h’ Tcsorería dentro 
las bajas aprobadas en el antedm- á fin^e^mp 1T'h<lnteSiá 
taladrados, se unan á los expedienté» , .4 ’ ^P1163 de 
■lose en doflniti™ s»

CAPITULO V
4t la FaclicMlai

ESESíSFE’"-*—'- la contenida entre los Hm'ití; eate re8lainento, 
sorios de la vía pública V C SUS muros (l¡vL " dantos, cuando los haJ í S US de sus colili
ta norias lineas de sus m í? ad° Sera la circunscrip- 
coh'idantes, se loshéy exteriores y por los edificios 
PuedeVertécS^ dcla ''iqueza urbana nue

J adquiera, deberá cuidarse® 1 1 Adrülll'3tración tenga 
^^didad/11'0 (llll,nece POr las cnlles más importantes de la

debe

Probación 6a el =igniente'.en ° q"e debe seBuirs« «n la com-

-fodO '*U6 108

„ L0 tiSle'1"?11'^ min,atr!,t,vo “6 Provisto da uneua-

O’mndofeí’os'io6, oad» de^os í',™* flacón, etc.) de 

dÍ8‘intM

de las conceldunüs'v y^'^diéfrutpn"1^11111 d<3 C0'Rribución 
4‘ El núine?l1Q» «n que térmj,nflXPire8?ndo lua fech^ 

clusos los subterró 91,1808 de óu? 4 a? as temporales.
5- E'l núme 11,8 guardm8^ los^«cios. in- 

con inclusión íl i de ‘^^tecim^JÍ1 ln8-
nnG1| Ea renta que .S6. °CuPe el prm^¡^."‘dependientes, 
Pueden produd,. । e l)l°duce cad» La o t .u r iu
808 dueños calén m?Ueestén desahmi0 *labiteeióny laque

....... -........
? apellido, dul dueño anterior en el

caso de que no se haya dado conocimiento á la Administra
ción de la última translación de dominio, ó de los que an
tecedieron si éstos dejaron también de cumplir este deber.

Los precedentes datos se tomarán de los títulos, contra
tos y documentos que exhiba el dueño ó administrador ó de 
las noticias y antedentes que se adquieran y que suminis
tren los inquilinos, ó por ambos medios á la vez cuando se 
estime preciso ó conveniente: teniendo en cuenta los encar
gados de recogerlos que, con arreglo al art. 97 del regla
mento del Timbre, fecha 15 de Septiembre de 1892, los due
ños, administradores ó encargados de las fincas urbanas 
deben exhibirá los representantes de la Hacienda pública 
los contratos de inquilinato siempre que les sean reclama
dos, incurriendo en multa si dichos documentos no están 
extendidos en el papel especial creado al efecto, ó si no los 
exhiben, sea cualquiera el motivo que aleguen.

1 ) Cuando los datos adquiridos no sean bastantes, el en
cargado de la comprobación exigirá á los propietarios, ad
ministradores é inquilinos explicaciones verbales, declara
ciones juradas de los bienes ó rentas y presentación de los 
documentos que posean, pudiendo interesar de los Regis
tros de la propiedad, de las Autoridades de cualquier clase 
ó fuero y de los Jefes de las oficinas públicas, los anteceden
tes que conduzcan á determinar la verdadera riqueza.

. L0? dueños, administradores, inquilinos y funciona
rios públicos antes expresados suscribirán en el cuaderno 
las manifestaciones que hayan hecho.

Si se niegan á hacerlas ó á facilitar las noticias reclama
das, incurrirán en responsabilidad por la negativa y por las 
defraudaciones á la contribución territorial y á la renta del 
Timbre.

Para hacerla efectiva se instruirá el oportuno expediente.
Los encargados de la comprobación administrativa 

entregarán ó remitirán diariamente á la Inspección provin
cial, según que residan en la capital ó fuera de ella, los traba
jos ejecutados; teniendo cuidado de que conste en ellos la 
conformidad del dueño ó del administrador con los asientos 
referentes á su fincá, ó nota, en el caso de que tal conformi
dad no exista, que exprese esta circunstancia.

El Inspector que dirija este servicio practicará, ó dis
pondrá que se practique, la evaluación pericial de las fincas 
cri que considere deficiente la investigación administrativa, 
«si como de las en que se haya negado á prestar su confor
midad el dueño ó administrador.

H Délas tincas comprobadas administrativamente en 
que la Inspección provincial considere innecesario hacer eva
luación pericial, así como de las en que ésta haya tenido 
efecto, se formarán dos relaciones, comprensiva la una de 
las que no han sufrido aumento en la riqueza contributiva, 
y la otra de las que la han obtenido. Ambas se pasarán á la 
Administración de Hacienda inmediatamente á fin de que 
surtan sus efectos y para que, de conformidad con lo que 
establece el articnlo 32 del reglamento de la Inspección, se 
convoque la Junta administrativa que ha de resolver sobre 
la defraudación cometida.

CAPITULO VI
Def raudación y penalidad.

Art. 35. Son defraudadores á esta contribución:
l-° Los propietarios que no tengan inscriptas sus fincas 

en el Registro fiscal de edificios y solares.
2 .° Los que las tengan inscriptas con un líquido impo

nible menor del que las corresponde.
3 .° Los que poseyendo fincas que gocen de exención per

manente, no den cuenta á la Administración^ si las desti
nan á distintos usos, de) cambio que aquéllas hayan sufrido.

4 .° I,os que, poseyendo tincas que gocen de exención 
temporal, no manifiesten á la Administración la termina
ción de los beneficios con treinta días de anticipación á la 
fecha en que concluyan.

o.° Los funcionarios que con sus actos ú omisiones den 
lugar á que se cometa defraudación.

Art. 36. A los comprendidos en el caso l.° del articulo 
precedente se impondrá:

l .° El reintegro déla contribución que haya debido sa
tisfacer la finca durante el tiempo en que haya permanecido 
oculta. El máximumde reintegro que puede imponerse es el 
de 15 anualidades.

2 .° Los intereses de demora correspondientes.
. 3.° Una multa equivalente á la cuarta parte del líquido 
imponible por el número de años que ha permanécidooculta.

Art. 37. Loscomprendidos en el caso 2.° serán condena

M.C.D. 2022
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dos en la misma forma que los del caso 1.°; pero la cifra que 
se tomará como base será la diferencia <jue exista entre el 
líquido imponible con que figura la tinca y el con que deba 
figurar.

Art. 38. Los incursos en los casos 3." y 4.’’ sufrirán la 
penalidad marcada en los artículos 36 ó S'}, según los casos, 
á partir desde la fecha en que estaban obligados á dar parte 
á la Administración.

Art. 39. Los funcionarios compred idos en el caso5.° paga
rán las dos terceras partes de la cantidad impuesta, ó que se 
deba imponer á los defraudadores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda exigirles en el caso de 
haber cometido cualquier delito definido en el Código penal.

Art.40. Los propietarios que no den á la Administración 
de Hacienda ó á los Ayuntamientos cuenta inmediata de las 
traslaciones de dominio que sufran las fincas que eran ó pa
san á ser de su propiedad, ó de cualquier otra variación que 
no altere el líquido imponible, incurrirán en la multa de 25 
á 250 pesetas, que acordara el Delegado de Hacienda.

CAPITULO VII
Reclamaciones.—Prescripción.—A dministración, Inspección 

y Recaudación central de la conlríbución.
Art. 41. De las resoluciones que la Administración pro

vincial dicte pueden apelar los interesados, si se consideran 
perjudicados en sus derechos, en la forma y en los plazos que 
determina el reglamento de procedimientos para las recia■ 
maciones económico administrativas.

Para los efectos de la cobranza serán ejecutivos los acuer
de la Administración provincial.

Art. 42. Los débitos de esta contribución prescriben á 
los quince años. , .,

Se considera interrumpida la prescripción por el hecho de 
haber sido reclamados los débitos.

Art. 43. La Administración central de este tributo esta
rá á cargo de la Dirección general de Contribuciones é Im
puestos, su investigación á la de la Inspección general de 
Hacienda, y su recaudación á la de la Dirección general del 
Tesoro público. ,

CAPITULO VIII
Obligaciones que respecto a esta contribución t ienen los propie

tarios y diversosJunctonanos qxte no dependen del Ministe
rio de Hacienda.
Art. 44. En todo contrato ó instrumento público, y en 

todo juicio que tenga por objeto la trasmisión, arriendo, 
reivindicación ó desahucio de edificios ó solares, ó bien la 
imposición ó liberación de derechos reales sobre los mismos, 
y que se celebren después de transcurrir quince días desde 
que se anuncie en el Boletín ojicial la aprobación del corres
pondiente Registro, se hará mención expresa de la renta 
integra y del producto líquido imponible fijado á la finca de 
que se trate, así como de la cuota que haya satisfecho en el 
último trimestre, tomando los datos def recibo que debe 
presentar el interesado. .

Aunque éste manifieste que la finca no se halla inscripta 
en el Registro, ó que, estándolo, no puede por cualquier 
motivo presentar dicho recibo, no por eso dejará el Notario 
de otorgar el instrumento que se le reclame; pero consigna
rá en él la manifestación de los otorgantes y la pondrá por 
escrito en conocimiento del Delegado de Hacienda, dentro 
de los tres días siguientes, para que proceda á lo que haya 
lugar,exigiendo aviso de recibo. En igual forma procederán 
los Juzgados. .

Los Juzgados y los Notarios darán igual conocimiento, 
siempre que entre los datos que contenga el recibo déla con
tribución y los que se consignen en los instrumentos públi
cos en las demandas, y en los demás documentos que se 
presenten en juicio, resulten diferencias en cuanto á la ca
bida ú otras circunstancias de las fincas, y especialmente 
en cuanto á la renta.

Si los Delegados de Hacienda dejaren de avisar recibo de 
las comunicaciones de los Juzgados y de los Notarios, unos 
y otros lo participarán á la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos para que imponga á aquéllos, compro
bada la falta, una multa de 50 á 500 pesetas. Dichas mul
tas son administrativas y exigibles por la vía de apremio.

Art. 45. En todo juicio sobre reivindicación, posesión, 
aprovechamiento, desahucio ú otros relativos á edificios ó 
bulares, se dará vista al Abogado del Estado, cualquiera 
que sea el estado del asunto, cuando exista en la localidad

respectiva, para los efectos del cumplimiento de lo P1'^’ 
tundo en el artículo anterior; y si del examen que /1* 
funcionario practique apareciese que algún Notario o 1 q| 
cionario del orden judicial no cumplió lo dispuesto 
mismo artículo, lo pondrá en conocimiento del Delegi>(H 
Hacienda de la provincia para que disponga se proci*1 ., 
las comprobaciones correspondientes, y en su caso 
gir la responsabilidad al propietario defraudador. ^0 
to á los Notarios, por cada omisión advertida en un u< 
mentó público la Dirección del ramo les impondrá la 1° 
de que habla el artículo precedente, para lo cual el A11 - _ 
do del Estado pondrá la falta en conocimiento del 
do Centro por conducto de la Dirección general de Con ■ 
buciunes é Impuestos. , 0,

Los funcionarios del orden judicial serán corregidos bo¡) 
bernativamente por el Ministerio de Gracia y Justic^’^ 
cuyo conocimiento pondrán los Abogados del Estado la» 
tas ú omisiones en que aquéllos incurran. r¡g.

Alt. 46. Cuando por virtud del examen que los , 
tradores oe la propiedad deben ejecutar de los títulos, o 
méritos, actos ó contratos que se les presenten, adV'pLjg- 
la falta de inscripción de algún edificio ó solar en el 
ti'o fiscal, oque por parte de los Notarios ó Juzgados i ,, 
han cumplido las disposiciones de este Reglamento, 1° l|0 
ticibarán por escrito ai Delegado de Hacienda, exigie‘,j0 
recibo de la comunicación, á fin de conocer el funcip" ,ati 
á quien afecta dicha falta y poder exigir la responsim11 ' 
en que hubiere incurrido. .. je

La responsabilidad de los Registradores por omisión® j, 
esta clase y por no facilitar los datos que le reclame w 'm, 
ministración para formar el Registro fiscal de fincas 11 ¿g, 
ñas, ó para determinar las translaciones de dominio q11^ y 
tas hayan sufrido, se hará efectiva en la misma for'11 
dentro de la cuantía fijada respecto á los Jueces \ Nob'W(8g 

Art. 47. Incurrirán en una multa de 10 á 250 l,cS ¡gg 
los propietarios que no presenten los documentos llll^tr0B 
sean reclamados, bien para la formación de los rci?r|'"ogp 
fiscales de tincas, bien para el cumplimiento de las 
eiones de este Reglamento. Estas multas serán admiu1 
tiyas y exigibles por la vía de apremio. . 8 c

Las impondrá la Dirección general de Contrib^Cio11 
Impuestos á propuesta de los Delegados de Hacienda-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS , 4

l .° Los pueblos que no tengan aprobados sus bcbrj co- 
fiscales de edificios y solares antfs de 15 de Abril de1 r 
rriente año continuarán tributando durante el próxim.0 
cicio económico por el tipo á que salga gravada la r!íl,.6g' 
para cubrir el cupo que se señale á los mismos por 1|1 
pectiva Delegación de Hacienda. Dm

2 .° Dichos pueblos, que por no estar comprendido^ jg] 
autorización que concede al Gobierno el último pán'^gto 
artículo 29 de la vigente ley de Presupuestos de 5 de Ar gd. 
último deben tributar por un cupo fijo é inalterable, jo 
jetarán á las prescripciones de este Reglamento en tp 
cuanto no se relacione con la formación de sus reí' 
mientos. , r¿8'

Estos se extenderán separadamente de los de la riquez 
tica y pecuaria, pero con arreglo á lo que para dichos 0 
mentos determina el reglamento de 30 d# Septiemb* 
1885. . i ja' 

3 .a La riqueza urbana descubierta en virtud del Rc raí' 
creto de 4 de Febrero último en los pueblos que no ^"pti' 
aprobados sus Registros fiscales de edificios y solares eIj 
nuará tributando fuera del cupo asignado á cada pue'1'^ je 
la proporción de 22*6907 por 100, según dispone el art- 
la ley de 5 de Agosto último. ■ gtoB

4 ." La Dirección general de Contribuciones ó 
realizará los trabajos necesarios para el señalamiento ” 
provincia del cupo que ésta ha de repartir á los puebio^^g 
en 15 de Abril próximo no tengan aprobados los Reg19 
fiscales de edificios y solares. . n tln

5 .a Los expedientes en tramitación á la publicado tog 
este Reglamento se terminarán con sujeción á los pi'eC 
del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones que se op010 
á las prescripciones de este Reglamento. , .

Madrid 24 de Enero de 1894.—Aprobado por b. 
Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.

(Gaceta 21 Enero l^4’^

M.C.D. 2022



DE’LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 245
(^

M
od

el
os

 qu
e s

e c
ita

n e
n e

l R
eg

í a
m

en
to

.) 

M
od

el
o n

úm
er

o 1
.

M.C.D. 2022



246 BOLETÍN OF1CÍAL

W

M
od

el
o n

úm
er

o

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



248 BOLETIN OFICIAL

M
od

el
o n

úm
er

o

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

a

5 
9

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES.
PROVINCIA DE..................
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...............trimestre de 180...
. ......... ••••.......  siluadoen.....................................núm....................

•senalado «n el Registro fiscal con el núm.............................................. y en el Padrón con
............     *lue tiene asignado un producto integro de............................  pesetas y un liquido imponible de...................pesetas, dele satisfacer al año por la contri-oucion arriba expresada: '

Pesetas Cénts.
Por cuota pava el Tesoro al 1750 por 100 y 1 por 100 para premio "

dé cobranza y gastos de comprobación..............
Por recargo municipal al...... por 100................... ............................................

To t a l ............................................................
ó sean rec'bido deD.........................•,.................. .................cuarta parle de esta suma,
6 se®n......................................  'pesetas correspondientes al ............ trimestre

................................... ..................................... de 180... . 
El  Re c a u d a d o r ,

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES.
.PROVINCIA DE. ................

(Sollo.) PUEBLO DI

.................trlmeetre de 18®....»...
^o-en¿ÍR^;.o^^ 

i.esetaVí.Wn'KV^áñViVfff.' tienc “Signaclo un producto integro de.............................U-ión arribaVpresáda: .....................™l’laS' M)6 ««ti-'facer al año por la contri-

101 lecargo municipal al....... por 100 .........................

Pesetas. Cénts.

To t a l .................................. ........... ......... ............
ó sean ‘lte 11................................................................ la cuarta parle de esta suma,

.............................. pesetas correspondientes al........... trimes'lre.
.........................  de 189...

El  Rb c a u d a d o r ,

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES.
^RpVINCIAj)!^............

(Sello.) PUEBLO DE.........................

p, * ................trlmeetrede 1W...».„
ae'"“lado Vn¿VR;;;:';..................situado en..................................niim..............................
el ............ '^yistro fiscal con el num...... .........   6n el Padrifn oow
pesetas y uñlinf:, ' ".............y quA Uwe «signado un producto integro de ........................ 
bución arriba e,..................... d6.....................pesetas, debe satisfacer al año por la con ri-

Porcnnin^ Pesetas. Cénie.
do < obrinza®i?eH?ro lVB0 10,Ay 1 por 100 para Premio

Por rocnr»n ,i.Za ? 8""stos de comprobación............................................,Gcai£° municipal al...... por 100..............................    ;..........................

o
1

z o o D
z
z o

To t a l ..................................  .
d sean '* ' ,ll‘ n................................ ;.............................. la cuarta parte de esta suma

.........................pesetas eorrespondientes al................. trimestre.
.................................  de.........................de 189...

El  Re c a u d a d o r ,

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES.
^OVINOADi^............

(Sello.) PUEBLO DE......................

..................trimestre de 18®...-O...
señala¿'¿‘ciV'erp^"-..................... situado en   ................................«üm.........................el........  1 Ke9tstro fiscal con el nftm................................................y en el Padrón con
pesetaVii’ün iVñ ............ y que tienc «signado un producto integro de................. ;.......
bución »rribaea*2 imiiontole dc“".................. pesetas, debe satisfacer al año por la contri

, Pesetas. Cénts.
01 61 T68oro 111 D'50 Por 100 y 1 por 100 para premio ""

Por y- de comprobación.. ........ ..........................................................roí letargo municipal al........por 100.............................................................."................

1

•o

To t a l .................................. .................... ............
d sean ' d® D... .o................................... la cuarta parte de esta suma, 

. ..............................pesetas correspondientes al......................... trimestre.
.....................................  de ..................... de 189...

El  Re c a u d a d o r ,
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SECCIÓN SEGUNDA

GÜIMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

de la casa paterna el día 
ohez nntT? uitlrao’ 61 j°veii pedro Aznar Sán- 
ffún tnmT S6?aS 86 exPresan a continuación, se- 
reián m \eSte $obierno el Alcalde de Ma- 
Sten fg? a. 08 Sr6S' Alcaldes, Guardia divil, 
Autorid J Y demás dependientes de mi 
dome eitontra006 nan a SU buSCa y detención, dán- 

me cuenta de ella, caso de ser habido. 
dor.TdoKb^. 1894-E1 aOb6ma-

Señas que se citan. 
talón y'cábto ni00'”0 ‘L6! pie ‘^«ierdo; viste pan- 
bocas de algodón ’ 7 azu1'7 ¿pa-

____SECCIÓN t er c er a .
IWIMAL DE ZARAGOZA.

de “UÜQ®eate P-vineial

conooimiento de"!^ AuZrídd'0^ OtiCÍa1’ Para

aparece en el BoMItN

*«, Jose^Maria CabaUero" d6 189i~E1 Presiden.

K ' NWVIMJAL DE ZARAGOZA
C0rrÍ6nte,yen0viír^ sesióa de 1» del 

PorD' Pablo Gav Unia PreseQtada 
de Pta»equej en ^¡T6^69 máa del Pueblo 

‘capacidad l6„al a n ° qUe 96 deolarase la 
para dea61np6fia, “ U' Aga=tiu Ortigas Mañero, 
de dicho pueble n-^809 de Akalde y Concejal 
Ayuntamiento par L , Mr u'i contrato con el 
mayoría, y en Votación deMa061°; acordó por 
citado para ejercer aquell lnana’ deolarar meapa- 

M^^goe al expresado 
en e núm. V de^^^C; como comprendido 

cipal. • 43 de U vigente ley Mun._

^te, Luis p94—E1 Vicepresi- 

(lsco Bellostas. 8-.—El Secretario, Fran-

SECCIÓN CUARTA.

MMl»ffl84G10N DE HAGIKNDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCUL^^^
El Real decreto de 24 de *S»o próximo pasado, 

aprobando el Reglamento provisional para la Ad
ministración, investigación y cobranza de la con
tribución sobre los edificios y solares, entraña tal 
importancia que esta Administración, no satisfe
cha con que se inserte íntegro en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las Autoridades encar
gadas de su cumplimiento y del público en gene- 
neral, se oree en el caso de excitar el celo de los 
Sres. Alcaldes, Secretarios y Juntas periciales, á 
fin de que no dejen transcurrir el plazo que en el 
mismo se señala para que puedan gozar las locali
dades que representan de los beneficios que aquél 
concede á los pueblos que tengan aprobado antes 
del 15 de Abril próximo su registro fiscal de fincas 
urbanas.

Esta Administración espera confiada en que las 
Autoridades todas á las que incumbe el cumplir la 
citada Real disposición, dictada en consonancia con 
lo que preceptúa la vigente ley de Presupuéstos 
en su art. 29, la han de prestar inteligente y celo
so apoyo para que surta los efectos beneficiosos 
que está llamada á causar en la riqueza urbana, y 
que si alguna duda tuvieren en la interpretación 
de cualesquiera de los artículos del Reglamento, 
puedan acudir á estas oficinas para su aclaración, 
teniendo presente que por la negligencia en este 
servicio, á más de incurrir en las penalidades que 
se establecen en aquél, contraerán las responsabi
lidades consiguientes para con sus representados, 
que no podrán ver rebajada la contribución que 
Por el expresado concepto satisfacen, al tipo que 
so concede en la repetida Real disposición.

, Zaragoza 9 de Febrero de 1894.—Eduardo Me- 
léndez.

TESORERÍA DE HACIENDA
De LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

Los Ayuntamientos que tienen á su cargo la 
cobranza de las contribuciones por territorial é 
industrial, correspondientes al tercer trimestre del 

actual ejercicio, cuidarán de verificar los ingresos 
de las cantidades que realicen en el primer perío
do voluntario dentro del mes actual, sin perjuicio 
de que después hagan nueva entrega de lo que re
cauden, á la vez que devuelvan los recibos pen
dientes y practiquen las liquidaciones oportunas.

Zaragoza 8 de Febrero de 1894.—El Tesorero 
de Hacienda, Vicente Palacios.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.

ALCALDÍA DE LA S. B. I M. B. CIUDAD DE ZABAGÜZA.
No habiendo concurrido á las Juntas de comi

sos para los (jue-hari^ido citados varias veces los 
sujetos comprendieren la relación siguiente, co
mo aprehendidos con especies sujetas al impuesto 
de consumos, se les cita por medio de este anun
cio para el día 20 del mes actual, á las diez de la 
mañana, á nueva Junta de comisos, que se verifi
cará en la Administración de Hacienda de esta 
provincia, en la cual han de fallarse sus expe
dientes.

Zaragoza 8 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
El Barón de la Torre.

Eelación que se cita.

D. Mariano Pardillo.
Rafael Santos.
Manuel Jimeno.

D? Lorenza Medor.
Antonia G-arcía.

D. Antonio Colas.

SECCIÓN SEXTA.
No habiéndose presentado al acto del alistamien

to el mozo Rudesindo Espes Pueyo, hijo de José y 
Gregoria, cuyo paradero se ignora, se cita para 
que el día 11 de los corrientes concurra al acto de 
la clasificación y declaración de soldados, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial de esta villa; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Erla 6 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Agus
tín Burillo.

Habiéndose incluido en el alistamiento de esta 
villa, para el reemplazo del ejército del año actual, 
al mozo Santiago Laborda Giral, hijo de Lamber
to y Pilar, comprendido en el caso quinto, art. 40 
de la vigente ley de Reclutamientos, se le cita por 
el presente para que el día 11 del actual, á las 
ocho de su mañana, comparezca en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, para ser tallado y 
alegar las excepciones que le convinieren: pues de 
lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Tauste 6 de Febrero de 1894.—El Alcalde ejer
ciente, Gregorio Guevara.

La segunda subasta para el arriendo por cuatro 
años de la barca de pasaje establecida sobre el río 
Ebro, carretera de Oaspe á Selgua, en el término 
municipal de esta ciudad, se verificará en las Ca
sas Consistoriales de la misma, diez días después 
de la fecha de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á las once 
de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcaide 
y conforme al art. 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría municipal hasta el

día de la subasta, siendo el tipo que regirá pa1"6 
misma el de 2.500 pesetas y 250 pesetas la cau 1 
dad que habrá de depositarse para tomar parta e11 
la misma. ■ *5 I . I

Caspe 6 de Febrero de 1894,—El Alcalde, 
Serrato.

La plaza dé Depositario de este Ayuntaini9ut^ 
se halla vacante, con la dotación anual, de 10^ 
seíaé. . 'r j , 1

Se admitirán solicitudes en la Alcaldía por ter 
mino de 15 días, contados desde el de la fecha- 

Villafranca de Ebro 6 de Febrero de 1891-'" 
Alcalde, Tomás Postigo.

Hasta el día 25 del actual se admitirán en h1 
cretaría de este Ayuntamiento las altas y baja9, 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria para el 
dice de 1894-95, previa presentación de los tfi11 
respectivos que justifiquen su traslación. . i6.

Acered 5 de Febrero de 1894.—El ' I 
Francisco Sebastián.

Hasta el día 20 del presente mes se adini**11^ 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las alt^ 
bajas que los contribuyentes de este distrito 
yan sufrido su riqueza contributiva. , u 

Nuévalos 5 de Febrero de 1894.—El Alo8,1 
ejerciente, Vicente Lázaro.

Rehecho el reparto de consumos de este pu0^,' 
correspondiente al ejercicio actual, se halla 
puesto al público en la Secretaría de este Ay110 ,0 
miento por término de ocho días, durante em
plazo podrá ser examinado libremente por lo9 ‘ 
teresados y presentar las reclamaciones que vi^ 
convenirles. ' . . i,

Salillas de Jalón 4 de Febrero de 1894.—g 
calde, Juan Lorenzo.

PARTE NO OFICIAL.- -----
ANUNCIOS.

En la fincá del Hospital provincial, denoro^e 
Torre del Abejar, existen para vender barbad03 
las siguientes clases y precios: , ¡y)

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 
pesetas el ciento. -g.

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al111 
mo precio. ' , I

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscat01 
Málaga, á 4 pesetas el ciento. . )Of

Toda la planta es de inmejorable calidad r 
sus raíces y lozanía. ‘ j6á

También existe una gran cantidad de á-r00^ 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de p0S 
uno. . J-

El que desee comprar, puede dirigirse al A0 
nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


